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CONSTANCIA.  Pasa al despacho la presente subsanación de la demanda, esto para que se resuelva sobre su admisión. 
Bucaramanga, 6 de julio de 2023 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria  

 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  
 

Bucaramanga, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF.: 2023-00113-00 
 
Se encuentra al despacho la presente subsanación de la demanda VERBAL DE 
IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEA planteada por LINA MARIA RUEDA 
VELASQUEZ y ANGELICA MARÍA RUEDA VELÁSQUEZ contra el CONJUNTO 
RESIDENCIAL SAN FERMIN II ETAPA I (P.H.), la cual se encuentra ajustada a 
derecho, por lo tanto y de acuerdo a los artículos 20, 25, 26, 28, 73, 74, 75, 77, 78, 
82, 83, 84, 85, 89, 90, 368 a 373 y 382 del C.G.P. y en lo pertinente la Ley 2213 de 
2022, su admisión es procedente. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE 
ASAMBLEA planteada por la señora LINA MARIA RUEDA VELASQUEZ y 
ANGELICA MARÍA RUEDA VELÁSQUEZ contra el CONJUNTO RESIDENCIAL 
SAN FERMIN II ETAPA I (P.H.). Por la naturaleza del asunto impártansele las reglas 
generales establecidas en los artículos 368 a 373, 382 del Libro Tercero, Título I, 
Capitulo II del Código General del Proceso y en lo pertinente la Ley 2213 de 2022. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR al demandado la presente providencia conforme lo dispone 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, teniendo como buzón de correo electrónico el 
denunciado en el escrito introductorio, en caso de no ser posible, a través de las 
previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
TERCERO: CÓRRASELE traslado a la parte demandada por el término de veinte 
(20) días de acuerdo a lo establecido en el artículo 369 del Código General del 
Proceso, esto para que en uso del derecho de contradicción y defensa se pronuncie 
al respecto. 
 
CUARTO: RECONOCER  personería jurídica a la Dra. ZARAY REYES ROSILLO, 
abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional número 200.405 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso como apoderada judicial del 
demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 
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